Preguntas para la Cancelación de Expulsión para las Personas que son Residentes Permanentes  240A(a)

1.   ¿Alguna vez ha usado algún nombre que no sea el suyo en los Estados Unidos?

2. ¿Cuándo entró por primera vez a los Estados Unidos?

3. ¿Cómo entró a este país?

4. ¿Cómo obtuvo su mica? 

· Si la persona obtuvo su mica por la amnistía del campo, es probable que le pregunten lo siguiente:

· ¿Es cierto que usted trabajó en el campo? ¿Dónde trabajo? ¿Cuánto ganaba por semana? ¿Cuánto tiempo trabajó en el campo? ¿Qué cosechaba usted en el campo?

5. ¿Cuándo le dieron su mica?

6. ¿Alguna vez ha salido de los Estados Unidos con su mica? ¿Cuántas veces? ¿Cuál ha             sido el tiempo más largo que ha permanecido fuera de los Estados Unidos desde que tiene su mica? ¿Ha perdido usted su mica en alguna ocasión? Si la ha perdido porque se la robaron o la extravió es posible que le pregunten: ¿ha remplazado su mica desde que la perdió? ¿hasta cuando tiene validez su mica?

6. ¿Está casado? ¿Qué edad tiene su esposa? 

· Si está casado es probable que le pregunten lo siguiente: ¿Tiene su esposa papeles inmigratorios legales? 

· Si ella no tiene papeles le van a preguntar lo siguiente: ¿Porqué no le ha arreglado los papeles a su esposa? ¿Alguna vez le ha pedido ella que le arregle los papeles?

7. Si no está casado pero está “juntado” con alguien es probable que le pregunten: ¿Porqué no se ha casado? ¿Alguna vez ha hecho planes para casarse con su novia? ¿Hace cuanto están viviendo juntos? ¿Qué edad tiene ella?

8. Si está casado o “juntado” con alguien, es probable que le pregunten: ¿Cuándo conoció a su pareja? ¿Dónde se conocieron? ¿Cuánto tiempo llevaban de conocerse cuando decidierón vivir juntos? ¿Tiene ella hijos de alguna otra persona que no sea usted? ¿Quién mantiene a los hijos de ella? ¿Tiene usted hijos con otra persona que no sea ella? ¿Quién mantiene a sus hijos? ¿Su pareja trabaja? ¿Cuánto gana ella en su trabajo? ¿Dónde trabaja ella? ¿Ustedes llenan los taxes juntos?

9. ¿Cuál fue su último trabajo? ¿Cuánto estaba ganando por semana? ¿Hace cuanto tiempo trabaja allí? ¿Alguna vez lo han corrido de algún trabajo? ¿Alguna vez ha trabajado ilegalmente en los Estados Unidos (con una mica chueca)? ¿Qué habilidades tiene usted como trabajador? ¿Qué grado de educación tiene usted? ¿Puede escribir y leer inglés?

10. ¿Cuál fue el primer trabajo que tubo en los Estados Unidos? ¿Alguna vez ha estado sin trabajo? Si alguna vez ha estado sin trabajo ¿por cuanto tiempo fue? Aproximadamente cuantos años lleva trabajando usted en los Estados Unidos? ¿Ha hecho sus taxes por todos los años que ha trabajado en los Estados Unidos? Si no ha hecho taxes ¿cuál es la razón? ¿Alguna vez ha mentido en sus taxes? 

11.  ¿Alguna vez ha recibido asistencia pública del gobierno de los Estados Unidos?

 ¿Welfare? ¿Estampillas? ¿MediCal? 

12.  ¿Tiene usted casa o carro propio? ¿Tiene usted dinero guardado en el banco? Si la respuesta es si ¿Cuánto dinero tiene en el banco? (si tiene dinero en el banco y no paga “child support” se va a ver muy muy muy MAL)

13.  ¿Tiene hijos(as)? Si la respuesta es si,¿cuantos hijos(as) tiene? ¿Cuales son las fechas de nacimiento de todos sus hijos(as) empezando con el mayor? (estará en problemas si no sabe cuando nacieron sus hijos/as).   Por cada hijo(a) que tenga le van a preguntar: ¿Quién pagó por el hospital cuando sus hijos(as) nacierón? ¿Está su nombre en el certificado de nacimiento de sus hijos(as)? ¿Estaba usted presente  cuando nacieron sus hijos(as)? Si la respuesta es no, ¿porqué?

14.  ¿Pasa usted tiempo con sus hijos(as)? ¿Cuándo fue la última vez que usted los vió? ¿Cuándo fue la última vez que les habló? ¿Les ha escrito usted desde que ha estado detenido? Antes de ser detenido ¿vivía usted con ellos? ¿Con quien estan viviendo sus hijos(as) ahorita? ¿Quién tiene custodia legal sobre sus hijos(as)?

15.  ¿Cuántas horas por semana pasa usted con sus hijos(as)? ¿Qué tipo de cosas les gusta  hacer cuando estan juntos? ¿Sabe usted a que escuela van sus hijos(as)? ¿Cuál es el   nombre de su escuela? ¿En que grado están sus hijos(as)? ¿Cómo les va en la escuela? 

16.  ¿Mantiene usted a sus hijos(as) económicamente? Si la respuesta es si, ¿cuánto dinero les da para mantenerlos? ¿Cada cuanto tiempo hace pagos? ¿Alguna vez la corte le ha ordenado pagar “child support” para sus hijos(as)? ¿Alguna vez ha dejado de pagar por sus hijos(as)? Si ha dejado de pagar por los gastos de sus hijos, ¿Porqué dejo de hacerlo? ¿Han recibido sus hijos(as) welfare o estampillas?

17. ¿Cómo disciplina usted a sus hijos(as)? ¿Si usted fuera deportado sus hijos(as) se irían con usted? Si la respuesta es no, ¿porqué?

18.  ¿Le han escrito sus hijos(as) cartas de apoyo? Si la respuesta es no, ¿porqué?

19. ¿Cuál fue su último delito? (El delito que lo trajo bajo custodia del BICE)

      ¿Fue usted convicto de este delito? ¿Usted se declaró culpable de este delito? ¿Le 

dieron probación por este delito? ¿Alguna vez ha violado o quebrado probación? Si la respuesta es si, ¿porqué? ¿Alguna vez ha dejado de presentarse a corte o a su probación? Si la respuesta es si, ¿porqué? ¿Alguna vez ha tenido alguna orden de arresto? El Juez le va a preguntar muchos detalles sobre sus delitos.  Le aconsejamos que diga la verdad.  Usted va a jurar antes de comenzar su audiencia que dirá la verdad.  Recuerde que el juez y el fiscal tienen información sobre sus cargos ante ellos, si usted les hecha mentiras es muy probable que ellos se den cuenta y que usted pierda su caso.

· Si tiene algun delito de violencia domestica, le pueden hacer las siguientes preguntas: ¿Quién fue la victima de sus actos de violencia? ¿Le pegó usted a ella/el? ¿Le ha pegado antes a ella/el? ¿Cuántas veces? Por favor describa exactamente como le pegó (fue un ¿puñetazo? ¿jalón? ¿bofetada? ¿empujón? ¿con la mano abierta? ¿le dejó alguna cicatriz o marca? ¿Quién estaba allí en el momento de la pelea? ¿Quién llamó a la policia?) ¿Piensa usted que tiene problemas con su esposa? (o quien haya sido la victima de la violencia) ¿Cómo ha resuelto sus problemas? Si no los ha resuelto todavía, ¿Cómo los piensa resolver? ¿Está aquí presente para atestiguar la persona con la que tubo el problema? Si no está presente, ¿le ha escrito alguna carta de apoyo? Si la respuesta es nó, ¿porqué? ¿Le tiene ella/el miedo a usted? ¿Existe alguna orden de restricción en su caso? Si existe una orden, le van a preguntar: ¿sabe usted cuales son las condiciones de la orden de restricción? ¿Alguna vez ha asistido a clases para aprender a controlar su temperamento? ¿A clases de violencia domestica? ¿Completó estas clases? Si la respuesta es nó, ¿porqué? 

· Si la victima es su esposa o compañera que no tiene papeles, el Juez de Inmigración y el Servicio de Inmigración tratará de averiguar la verdadera razón por la cual usted no le ha arreglado los papeles.  Ellos tratarán de insinuar y de probar que usted no ha metido papeles de inmigración para ella para asi poder controlarla, para que ella dependa de usted y no pueda dejarlo.  Es importante explicar porqué no le ha arreglado los papeles a su esposa si usted tenía la oportunidad de haberlo hecho.

· Si tiene algún delito relacionado a las drogas: ¿Cuándo fue la primera vez que usted usó drogas? ¿Qué edad tenía cuando comenzó a experimentar con las drogas? ¿Qué otras drogas ha probado? ¿Cocaína? ¿Metamphetamina? ¿Pcp? ¿Crack? ¿Marijuana?¿Cuál es la droga que más le gusta usar? ¿Cuándo usted usa drogas también consume alcohol? ¿Alguna vez ha manejado mientras ha estado bajo la influencia de las drogas? Si la respuesta es si, ¿Cuántas veces? ¿Cuántas veces por semana usa usted drogas? ¿Sabe su esposa que usted usa drogas? ¿Su esposa usa drogas con usted? Si tiene hijos, ¿saben ellos que usted usa drogas? ¿Alguna vez lo han visto sus hijos/as usando drogas? ¿Donde consigue usted sus drogas? ¿Cuándo fue la última vez que usted usó drogas? ¿Alguna vez ha asistido a algún curso de rehabilitación para las drogas? ¿Ha completado algún curso de rehabilitación para las drogas? Si la respuesta es si, ¿ha usado drogas después de terminar su curso de rehabilitación? Es usted adicto a las drogas? ¿Tiene algún plan para controlar su addición? Qué ha hecho hasta ahora para combatir su adicción?

· Si tiene algun crimen por DUI/manejar borracho, le pueden hacer las siguientes preguntas: ¿Cúal es su bebida alcohólica preferida? ¿Con qué frecuencia toma alcohol? ¿Con quién toma? ¿Cómo se siente usted cuando toma? ¿Cuantas veces ha manejado estando borracho o tomado? ¿Tiene usted una addicción al alcohol? ¿Es usted alcohólico? ¿Ha manejado usted borracho y llevando a otras personas en su carro? ¿Alguna vez ha tenido un accidente cuando ha estado manejando borracho? Si la respuesta es si, le harán preguntas detalladas sobre el accidente.  ¿Piensa usted que tiene problemas de tomar y manejar al mismo tiempo? ¿Porqué no se debería tomar y manejar? ¿Cómo me puede asegurar que jamás volverá a manejar y tomar al mismo tiempo? ¿Ha asistido o completado algún curso de rehabilitación para controlar su problema con el alcohol?

· Si usted ha asistido a rehabilitación de algún tipo ¿qué ha aprendido en estos cursos? ¿Cómo me puede asegurar usted que jamás va a cometer los mismos errores que ha cometido? ¿Qué planes tiene usted para el futuro? ¿De qué manera va a cambiar su vida?
1
3
FIRRP 04/06/03


